
Oficio Nro. GADDMQ-SERD-UEMOL-2023-00121-O

Quito, D.M., 14 de junio de 2023

Asunto: Plan de Trabajo en base a las sugerencias y recomendaciones de la
ciudadanía-Rendición de cuentas 2022
 
 
María Isabel Salvador Oquendo
Secretaria
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos el GAD-MDMQ Unidad
Educativa Municipal “Oswaldo Lombeyda”. 
  
En cumplimiento al Artículo 12 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 en
el que señala: “FASE 4 a. Elaborar un Plan de Trabajo que recoja las sugerencias y
recomendaciones de la ciudadanía suscritas en el Acta para implementarlas en la gestión
del GAD o de la entidad vinculada, respectivamente. Es importante anotar que una vez
que cada entidad vinculada consolide sus aportes y cuente con su Plan debe remitirlos al 
GAD. b. Dicho Plan deberá ser entregado a la asamblea local ciudadana o a quien
cumplió sus funciones, al Consejo de Planificación, al CPCCS - a través del Sistema
Informático- y deberá ser publicado en su página web para su seguimiento y verificación
ciudadana. El GAD y la institución vinculada también deberán rendir cuentas sobre este
Plan de Trabajo en el siguiente periodo fiscal.” 
  
Sírvase encontrar adjunto el plan de trabajo, de la Institución a la que represento. 
  
Particular que remito, para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-SERD-UEMOL-2023-00122-O

Quito, D.M., 14 de junio de 2023

Asunto: Plan de Trabajo en base a las sugerencias y recomendaciones de la
ciudadanía-Rendición de cuentas 2022
 
 
Señor Economista
Diego Alfredo Martínez Vinueza
Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos el GAD-MDMQ Unidad
Educativa Municipal “Oswaldo Lombeyda”. 
  
En cumplimiento al Artículo 12 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 en
el que señala: “FASE 4 a. Elaborar un Plan de Trabajo que recoja las sugerencias y
recomendaciones de la ciudadanía suscritas en el Acta para implementarlas en la gestión
del GAD o de la entidad vinculada, respectivamente. Es importante anotar que una vez
que cada entidad vinculada consolide sus aportes y cuente con su Plan debe remitirlos al 
GAD. b. Dicho Plan deberá ser entregado a la asamblea local ciudadana o a quien
cumplió sus funciones, al Consejo de Planificación, al CPCCS - a través del Sistema
Informático- y deberá ser publicado en su página web para su seguimiento y verificación
ciudadana. El GAD y la institución vinculada también deberán rendir cuentas sobre este
Plan de Trabajo en el siguiente periodo fiscal.” 
  
Sírvase encontrar adjunto el plan de trabajo, de la Institución a la que represento. 
  
Particular que remito, para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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No de Oficio: R-075-UEMOL 

                                                                                                    Quito, 14 de junio de 2023 

Doctor 

Alembert Antonio Vera Rivera 

Presidente Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 

Presente. - 

                                                                           Asunto: Plan de trabajo 2023 

  

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos el GAD-MDMQ Unidad Educativa 

Municipal “Oswaldo Lombeyda”. 

 

En cumplimiento al Artículo 12 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 en el 

que señala: “FASE 4 a. Elaborar un Plan de Trabajo que recoja las sugerencias y 

recomendaciones de la ciudadanía suscritas en el Acta para implementarlas en la gestión 

del GAD o de la entidad vinculada, respectivamente. Es importante anotar que una vez que 

cada entidad vinculada consolide sus aportes y cuente con su Plan debe remitirlos al GAD. 

b. Dicho Plan deberá ser entregado a la asamblea local ciudadana o a quien cumplió sus 

funciones, al Consejo de Planificación, al CPCCS - a través del Sistema Informático- y 

deberá ser publicado en su página web para su seguimiento y verificación ciudadana. El 

GAD y la institución vinculada también deberán rendir cuentas sobre este Plan de Trabajo 

en el siguiente periodo fiscal.” 

 

Sírvase encontrar adjunto el plan de trabajo, de la Institución a la que represento. 

 

Particular que remito, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente; 

 

MSc. Silvio Burgos 

Rector UEMOL 
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